
             JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

             Ibagué,  Siete  (07) de  octubre de dos mil veinte (2020). 

              Rad.   2020 – 00145-00 

 

 

               Previamente a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 

debe la parte actora  allegar el certificado de avaluó catastral de los bienes objeto 
de restitución de tenencia, para determinar la cuantía.   

 

 

           NOTIFIQUESE 

 

           La Juez,  

 

                                      DORIAM GIL BARBOSA 

  



 


